
          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10616
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Déjese sin efecto la Ordenanza Nº 10.391 del 22 de diciembre de 1.998.

Art. 2º:Dispónese la donación a la Asociación Vecinal barrio Chalet, de una fracción de terreno 

de propiedad de la Municipalidad de Santa Fe, cuyas medidas son las siguientes 74,00 

m al  norte,  91,00 m al  sur,  41,00 m al  este  y  81,00 m al  oeste,  encerrando una 

superficie aproximada de 5.004 m2, lindando al norte con la calle Roberto Arlt, al sur 

con la Ruta 11, al oeste con calle Roque Sáenz Peña y al este con la prolongación de 

Estanislao del Campo.

Art. 3º:El donatario se hará cargo de la realización del plano de mensura y subdivisión, que 

deberá  realizarse  previa  escrituración,  que  también  será  a  cargo  exclusivo  del 

adquirente.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 7 de setiembre de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Juan Nicolás Piazza
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